
 

  

Acuerdos de 22 de marzo (primera sesión): 
 
1. Modificación de la composición de la Diputación Permanente 

(11/0090/0001/00136). 
La Mesa, ex art. 78.1 RJG, tiene por modificada la composición de la 

Diputación Permanente en lo que respecta a la representación en la misma del Grupo 
Parlamentario Ciudadanos, en los términos indicados en su escrito, registrado por la 
Portavoz de dicho Grupo Parlamentario el 11 de marzo (RE 14624), en virtud del cual 
doña Susana Fernández Álvarez pasa a ser miembro titular en sustitución de doña 
Laura Pérez Macho. 

 
2. Proposición de Ley del Principado de Asturias, presentada por el 

Grupo Parlamentario Popular, de Mecenazgo Cultural, Científico, Tecnológico y 
Deportivo (11/0143/0014/12735). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 152 y 153 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el documento como proposición de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladar copia del documento a los Grupos Parlamentarios. 
Cuarto. Trasladar la iniciativa al Consejo de Gobierno para que, dentro de 

los diez días siguientes a la notificación de este acuerdo, pueda manifestar su criterio 
respecto a la toma en consideración así como su conformidad o no a la tramitación si 
implicara aumento de los créditos o disminución de los ingresos del Presupuesto 
vigente. 

 
3. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies sobre las armas de electrochoque como parte del armamento policial de las 
fuerzas y cuerpos de seguridad (11/0178/0419/12714). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
4. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre transferencia al Principado de Asturias de la gestión de del Ingreso Mínimo 
Vital (11/0178/0421/12759). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
5. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 

sobre adopción de medidas que faciliten la práctica deportiva y la actividad de los 
establecimientos deportivos (11/0178/0423/12788). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
6. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies sobre reconocimiento del trabajo de las mujeres, los cuidados, la 
corresponsabilidad y la conciliación (11/0178/0424/12820). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
7. Retirada de la Proposición no de ley ante Comisión del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida sobre reconocimiento a los alumnos/as que 
presentan Trastornos Graves de Conducta o con grave riesgo de abandono escolar, 
como alumnado de Necesidades Educativas Especiales (NEE) (11/0179/0264/12130). 

En escrito de 16 de marzo de 2021, la Portavoz del Grupo Parlamentario 
de Izquierda Unida comunica la retirada de la proposición no de ley ante Comisión de 
su Grupo Parlamentario  sobre reconocimiento a los alumnos/as que presentan 
Trastornos Graves de Conducta o con grave riesgo de abandono escolar, como 
alumnado de Necesidades Educativas Especiales (NEE). 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos 
Parlamentarios de la Junta General, al Consejo de Gobierno y a la Secretaría de la 
Comisiones. 

 
8. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies de apoyo al Acuerdo de Paz para la terminación del conflicto 
armado en Colombia (11/0179/0281/12708). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 



 

  

de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Presidencia y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
9. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies sobre las armas de electrochoque como parte del armamento 
policial de las fuerzas y cuerpos de seguridad (11/0179/0282/12715). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Presidencia y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
10. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies sobre adopción de medidas en favor de los pueblos y 
comunidades indígenas (11/0179/0283/12721). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Presidencia y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
11. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre transferencia al Principado de Asturias de la gestión de del Ingreso 
Mínimo Vital (11/0179/0286/12757). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 



 

  

de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales y 

Bienestar y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
12. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies sobre declaración de determinados Paisajes Protegidos 
(11/0179/0287/12817). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Medio Rural y 

Cohesión Territorial y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
13. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de Presidencia sobre política  en materia 
de justicia y, más en concreto, sobre los déficits existentes las dependencias de los 
juzgados competentes en materia de violencia contra la mujer (11/0181/0540/12699). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
14. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de Gobierno sobre política sanitaria y, más 
concretamente, sobre todo lo relacionado con la exigencia vecinal de mejores 
servicios sanitarios en la localidad de Trubia (11/0181/0541/12738). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
15. Interpelación  de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de Industria, Empleo y Promoción 
Económica sobre política en materia de industria y, más en concreto, sobre las 
modificaciones estatutarias llevadas a cabo en Asturex. (11/0181/0542/12798). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
16. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

don Sergio García Rodríguez al Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial 
sobre política en materia de pesca y, más en concreto, sobre la situación de la pesca 
fluvial (11/0181/0543/12949). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
17. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

don Luis Armando Fernández Bartolomé a la Consejera de Cultura, Política 
Llingüística y Turismo sobre la política en materia de cultura y, más en concreto, 
sobre el Museo Arqueológico de Asturias (11/0181/0544/12956). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
18. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

don Luis Armando Fernández Bartolomé a la Consejera de Cultura, Política 
Llingüística y Turismo sobre política en materia de patrimonio cultural y, más en 
concreto, sobre el patrimonio artístico de la Fundación Cajastur y Liberbank 
(11/0181/0545/12957). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
19. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre qué efectos sobre la salud ha provocado el aislamiento y la soledad de 
los mayores en los establecimientos residenciales y qué medidas va a tomar para 
evaluar e intervenir sobre los daños físicos y psicológicos que Amnistía 
Internacional o la Plataforma por la Defensa de la Sanidad Pública en Asturias han 
denunciado (11/0186/1548/12689). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
20. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Presidencia sobre si considera que las dependencias de los juzgados con 
competencias en materia de violencia contra la mujer reúnen las condiciones 
mínimas para cubrir las necesidades propias de estos procedimientos 
(11/0186/1549/12698). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
21. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre cuál de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC) está empleando el Consejo de Gobierno 
como herramienta para la divulgación cultural (11/0186/1550/12718). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
22. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre si considera su Consejería, qué el 
Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico está  compensando con 
sus ayudas a las entidades locales asturianas, por el cierre de las centrales térmicas 
(11/0186/1551/12720). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
23. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre si considera que el de cementerio es un uso ideal dentro de la 
ordenación urbanística de un polígono de última generación como es el de Bobes 
(11/0186/1552/12725). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
24. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre cuándo tiene previsto su 
Consejería publicar la convocatoria de las ayudas a la digitalización  del comercio 
minorista (11/0186/1553/12729). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
25. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre si considera necesaria una ambulancia para el consultorio de la 
localidad de Trubia (11/0186/1554/12743). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
26. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre por qué no tiene ambulancia el consultorio de Trubia 
(11/0186/1555/12744). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
27. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene previsto mejorar el servicio de pediatría en el consultorio 
de Trubia (11/0186/1556/12745). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
28. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 



 

  

Gobierno sobre en qué situación se encuentran los servicios sanitarios de la 
localidad de Trubia (11/0186/1557/12746). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
29. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre cómo valora la decisión del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico de conceder ayudas 
compensatorias por el cierre de centrales térmicas en Asturias a tan solo un proyecto 
en toda la región (11/0186/1558/12775). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
30. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre los motivos por los que no se ha implantado en el occidente 
asturiano una formación vinculada al sector naval (11/0186/1559/12790). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
31. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre qué importancia le da su Consejería 
al factor de la igualdad en la práctica deportiva de los jóvenes (11/0186/1561/12809). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
32. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Salud sobre qué respaldo científico tiene la decisión de permitir la movilidad por el 
Principado de Asturias pero no las pernoctaciones (11/0186/1562/12827). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
33. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué opina de las palabras de su 
compañero del Consejo de Gobierno, el Consejero de Ciencia, Innovación y 
Universidades, D. Borja Sánchez, en las que atribuye el lento avance de I+D+i en 
Asturias a la excesiva burocracia (11/0186/1563/12830). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
34. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez  al Consejo de 
Gobierno sobre si considera que la estación de ferrocarril de Pola de Lena reúne las 
condiciones idóneas para albergar el AVE tras la entrada en funcionamiento de la 
Variante de Pajares (11/0186/1564/12918). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
35. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Manuel Felgueres Abad al Consejo de 
Gobierno sobre qué plazos baraja para fusionar las estaciones de esquí San Isidro y 
Fuentes de Invierno (11/0186/1565/12921). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
36. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre cuántos asturianos recibieron ya la primera dosis de la vacuna 
AstraZeneca y qué ocurre con estas personas que están esperando la segunda dosis 
(11/0186/1566/12941). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
37. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre cómo avanza la vacunación de la COVID-19 en Asturias 
(11/0186/1567/12942). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
38. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 



 

  

Gobierno sobre cómo se verá afectada la campaña de vacunación en Asturias tras el 
parón a la vacuna de AstraZeneca (11/0186/1568/12943). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
39. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre si ha sido detectado en Asturias algún caso de trombosis a un 
paciente con vacuna AstraZeneca (11/0186/1569/12945). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
40. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre cuál es el criterio que se está utilizando para determinar si un niño 
o niña tiene Necesidades Específicas de Apoyo Educativo o Necesidades Educativas 
Especiales (11/0186/1570/12946). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
41. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas tiene pensado tomar para afrontar las problemáticas y 
necesidades existentes en el ámbito de la pesca fluvial (11/0186/1571/12951). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 



 

  

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
42. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre si considera que el proceso de implantación de la tarjeta monedero 
de la CTA y de la unificación tarifaria está siendo satisfactorio (11/0186/1572/12953). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
43. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre los criterios que ha utilizado su 
Consejería para establecer las nuevas recomendaciones de flexibilización 
postvacunación en Centros Residenciales de personas mayores y discapacidad 
(11/0186/1573/12954). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
44. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre si considera convincentes los argumentos ofrecidos a los vecinos de 
Nuevo Roces para justificar la negativa a instaurar pantallas acústicas en la autovía 
minera AS I y la ronda Sur (11/0186/1574/12959). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

  

Gobierno. 
 
45. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre si va su gobierno a vacunar, dentro de los tramos de edad 
correspondientes, a las personas migrantes en situación administrativa irregular 
(11/0188/1748/12691). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentario. 
 
46. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Presidencia sobre si considera que las dependencias de los juzgados con 
competencias en materia de violencia contra la mujer reúnen las condiciones 
mínimas para cubrir las necesidades propias de estos procedimientos 
(11/0188/1749/12700). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentario. 
 
47. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre si considera su Consejería, qué el 
Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico está  compensando con 
sus ayudas a las entidades locales asturianas, por el cierre de las centrales térmicas 
(11/0188/1750/12719). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
48. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre sobre si considera que el de cementerio es un uso ideal dentro de la 
ordenación urbanística de un polígono de última generación como es el de Bobes 
(11/0188/1751/12724). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentario. 
 
49. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre cuándo tiene previsto su 
Consejería publicar la convocatoria de las ayudas a la digitalización  del comercio 
minorista (11/0188/1752/12728). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 



 

  

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
50. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre si considera necesaria una ambulancia para el consultorio de la 
localidad de Trubia (11/0188/1753/12739). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
51. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre por qué no tiene ambulancia el consultorio de Trubia 
(11/0188/1754/12740). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
52. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene previsto mejorar el servicio de pediatría en el consultorio 
de Trubia (11/0188/1755/12741). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 



 

  

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
53. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre en qué situación se encuentran los servicios sanitarios de la 
localidad de Trubia (11/0188/1756/12742). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
54. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre cómo valora el ERE anunciado por 
Douglas (11/0188/1758/12765). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
55. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre cómo valora la decisión del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico de conceder ayudas 
compensatorias por el cierre de centrales térmicas en Asturias a tan solo un proyecto 
en toda la región (11/0188/1759/12776). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
56. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué acciones va a llevar a cabo para 
evitar el despido de los trabajadores y las trabajadoras de Douglas y el cierre de los 
9 establecimientos que se encuentran en Asturias (11/0188/1760/12779). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
57. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre los motivos por los que no se ha implantado en el occidente 
asturiano una formación vinculada al sector naval (11/0188/1761/12789). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 



 

  

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
58. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre qué acciones va a llevar a cabo su 
Consejería para fomentar la igualdad dentro del deporte (11/0188/1763/12808). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
59. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Salud sobre qué respaldo científico tiene la decisión de permitir la movilidad por el 
Principado de Asturias pero no las pernoctaciones (11/0188/1764/12825). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
60. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué opina de las palabras de su 
compañero del Consejo de Gobierno, el Consejero de Ciencia, Innovación y 
Universidades, D. Borja Sánchez, en las que atribuye el lento avance de I+D+i en 
Asturias a la excesiva burocracia (11/0188/1765/12831). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 



 

  

de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
61. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre si considera que el proceso de implantación de la tarjeta monedero 
de la CTA y de la unificación tarifaria está siendo satisfactorio (11/0188/1766/12915). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
62. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez  al Consejo de 
Gobierno sobre si considera que la estación de ferrocarril de Pola de Lena reúne las 
condiciones idóneas para albergar el AVE tras la entrada en funcionamiento de la 
Variante de Pajares (11/0188/1767/12916). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
63. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Manuel Felgueres Abad al Consejo de 



 

  

Gobierno sobre qué plazos baraja para fusionar las estaciones de esquí San Isidro y 
Fuentes de Invierno (11/0188/1768/12922). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
64. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre los motivos por los que el concejo de Tineo no cuenta con 
profesionales de pediatría (11/0188/1769/12928). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
65. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre qué ocurre con la asistencia pediátrica del centro de salud de Tineo 
(11/0188/1770/12929). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 



 

  

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
66. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo deben llevar las familias tinetenses a sus hijos al pediatra 
del centro de salud de Tineo (11/0188/1771/12930). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
67. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre si es realmente importante para usted que el concejo de Tineo 
cuente con profesionales de pediatría (11/0188/1772/12931). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
68. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre  cuántos asturianos recibieron ya la primera dosis de la vacuna 
AstraZeneca y qué ocurre con estas personas que están esperando la segunda dosis 
de esta vacuna (11/0188/1773/12935). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
69. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre cómo avanza la vacunación en Asturias tras el parón a la vacuna 
AstraZeneca (11/0188/1774/12936). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
70. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre cómo se verá afectada la campaña de vacunación en Asturias tras el 
parón a la vacuna de AstraZeneca (11/0188/1775/12937). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
71. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre si se han comunicado casos de trombos posiblemente derivados de 
la vacunación con AstraZeneca (11/0188/1776/12938). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 



 

  

de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
72. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre si se han comunicado casos de trombos posiblemente derivados de 
la vacunación con AstraZeneca (11/0188/1777/12939). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
73. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre si ha sido detectado en Asturias algún caso de trombosis a un 
paciente con vacuna de AstraZeneca (11/0188/1778/12940). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
74. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre cuál es el criterio que se está utilizando para determinar si un niño 



 

  

o niña tiene Necesidades Específicas de Apoyo Educativo o Necesidades Educativas 
Especiales (11/0188/1779/12944). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
75. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas tiene pensado tomar para afrontar las problemáticas y 
necesidades existentes en el ámbito de la pesca fluvial (11/0188/1780/12950). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
76. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre si ha previsto su Consejería, si la 
reciente modificación estatutaria de Asturex afecta a las subvenciones otorgadas con 
anterioridad (11/0188/1781/12952). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 



 

  

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
77. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre cuáles son los criterios que ha 
utilizado su Consejería para establecer las nuevas recomendaciones de 
flexibilización postvacunación en Centros Residenciales de personas mayores y 
discapacidad (11/0188/1782/12955). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
78. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre si considera convincentes los argumentos ofrecidos a los vecinos de 
Nuevo Roces para justificar la negativa a instaurar pantallas acústicas en la autovía 
minera AS I y la ronda Sur (11/0188/1783/12958). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
79. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
si va su gobierno a vacunar, dentro de los tramos de edad correspondientes, a las  
personas migrantes en situación administrativa irregular (11/0189/0989/12692). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
80. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval a la 
Consejera de Educación sobre qué políticas está desarrollando su Consejería para 
favorecer el asociacionismo y la participación estudiantil , cuántas asociaciones de 
estudiantes se han constituido desde el inicio de la legislatura y en cuántos centros 
educativos (11/0189/0990/12694). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
81. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre qué previsiones tiene de contratación de personal para el ERA, en 
especial psicólogos, terapeutas ocupacionales, animadores y fisioterapeutas 
(11/0189/0991/12695). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
82. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Presidencia sobre sobre qué actuaciones y/o inversiones tienen previsto realizar 
para solucionar los déficits existentes en las dependencias de los juzgados 
competentes en materia de violencia contra la mujer (11/0189/0993/12701). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 



 

  

83. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García a la 
Consejera de Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre qué estrategia cultural 
sigue su Conseyería invirtiendo 280.000 euros en la última película de Santiago 
Segura y negando esa capacidad de inversión de dinero público cuando se le 
plantean solicitudes de ayuda para la creación cinematográfica propia en Asturies 
(11/0189/0994/12702). 

1. Con fecha 12 de marzo (RE 14646), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Rafael Abelardo Palacios García, Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
84. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué hace y qué medidas ha adoptado el Presidente del Principado ante el aviso de 
José Mª Lombardía (CC.OO.) alertando que SAINT GOBAIN SEKURIT está en 
pleno proceso de deslocalización, y perdió más del 50% de mercado en 2021 respecto 
de la cuota que tenía en 2011 (11/0189/0997/12730). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
85. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Industria, 
Empleo y Promoción Económica sobre cómo valora el ERE anunciado por Douglas 
(11/0189/0998/12763). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
86. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Industria, 
Empleo y Promoción Económica sobre qué acciones va a llevar a cabo para evitar el 
despido de los trabajadores y las trabajadoras de Douglas y el cierre de los 9 
establecimientos que se encuentran en Asturias (11/0189/1000/12780). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
87. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre qué gestiones ha hecho para la eliminación del paso a nivel 
existente en la AS- 115, en Posada de Llanes y qué previsiones tiene sobre una rápida 
eliminación de la misma (11/0189/1002/12807). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
88. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre si sigue vigente la concesión para el uso industrial del agua que 
tenía Iberdrola como propietaria de la central térmica de Lada y otras cuestiones 
relacionadas (11/0189/1003/12819). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 



 

  

89. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 
Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de Gobierno 
sobre la razón de que no se haya puesto en marcha el Grupo de Trabajo para la 
reforma de la malla horaria de cercanías y cuándo se va a poner en marcha dicho 
Grupo (11/0189/1004/12821). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
90. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de Gobierno 
sobre si  tiene previsto el traslado del cementerio de San Miguel de la Barreda en 
Siero, ubicado en el medio de la llamada Fase 3 del Polígono de Bobes,  y otras 
cuestiones relacionadas (11/0189/1005/12822). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
91. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Manuel Felgueres Abad al Consejo de Gobierno 
sobre si pueden los propietarios de caravanas instaladas en campamentos turísticos, 
ante la actual situación de cierre de los mismos, acceder a ellas para realizar labores 
de mantenimiento sin riesgo a ser sancionados o a que lo sean los propietarios de 
los campamentos (11/0189/1006/12824). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
92. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez  al Consejo de Gobierno 
sobre s tiene información sobre las características que tendrá la estación de AVE de 
Pola de Lena, si va ser una remodelación de la actual o una nueva, y otras cuestiones 
relacionadas (11/0189/1007/12917). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
93. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez  al Consejo de Gobierno 
sobre cuál es el grado de desarrollo en el proceso de implantación de la Tarjeta 
Monedero de la CTA y la unificación tarifaria y  cuándo está previsto que finalice 
dicha implementación (11/0189/1008/12919). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
94. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval al Consejo 
de Gobierno sobre las razones por las que el llamado Museo del Sella que acogería 
el legado documental del fundador del Descenso del Sella, Dionisio de la Huerta, 
no se va a ubicar en ninguno de los concejos por los que discurre el río, y otras 
cuestiones relacionadas (11/0189/1009/12925). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
95. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval al Consejo 
de Gobierno sobre si es conocedor de que la Junta de Saneamiento había cableado 
con fibra, al menos, el concejo de Caso, cuál es la razón de que se desconociera la 
existencia de esa infraestructura pública y no se le diera uso y otras cuestiones 
relacionadas (11/0189/1010/12926). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
96.  Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Vox 

don Ignacio Blanco Urizar sobre sobre diversos registros e indicadores de eficiencia 
de los recursos humanos puestos a disposición del Sistema Público de Salud del 
Principado de Asturias, desde el inicio del estado de alarma (11/0191/0875/12682). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
97. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Vox 

don Ignacio Blanco Urizar sobre sobre diversos registros e indicadores de eficiencia 
de los recursos humanos puestos a disposición del Sistema Público de Salud del 
Principado de Asturias, desde el inicio del estado de alarma (11/0191/0875/12682). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
98. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Vox 

don Ignacio Blanco Urizar sobre titulación académica y experiencia profesional de 
los epidemiólogos, expertos en salud pública, en evaluación sanitaria, en 
microbiología y en ética que asesoran al Gobierno del Principado de  Asturias en el 
comité asesor y de seguimiento de COVID-19 (11/0191/0877/12684). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
99. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Vox 

don Ignacio Blanco Urizar sobre estudio previo de accesos y flujo de vehículos 
solicitado por ITVASA relativo a la compra de los terrenos para la futura estación 
de ITV en Granda, Gijón; solicitud y certificado de calificación urbanística de los 
terrenos; informe de viabilidad de la incidencia urbanística y medioambiental de la 
implantación de la estación y acta del Consejo de Administración de ITVASA 
autorizando la compra de los terrenos (11/0191/0878/12685). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

 
100. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre expedientes de compra de 
mascarillas con destino a la Consejería de Educación en el área VII y con destino a 
la Consejería de Educación, durante los años 2020 y 2021 (11/0191/0879/12690). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
101. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida don Ovidio Zapico González sobre inversión realizada por el ERA 
desde el 1 de marzo de 2020 en la contratación de psicólogos, terapeutas 
ocupacionales, animadores y fisioterapeutas, desglosada por centro,  profesión y 
coste (11/0191/0880/12696). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
102. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García sobre convenio de uso de 
las instalaciones deportivas de Los Llerones, en Llangréu (11/0191/0881/12710). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
103. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez sobre desglose de las actuaciones y/o 
inversiones concretas realizadas en el ámbito de Bomberos de Asturias durante los 
ejercicios 2017 a 2020 y durante 2021 en virtud de los ingresos obtenidos en concepto 
de contribución especial a través del Unespa (11/0191/0882/12726). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
104. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre copia del borrador del Instrumento de 
Gestión Integrado (IGI) de diversos espacios protegidos en los concejos de Cangas 
del Narcea, Degaña e Ibias (11/0191/0883/12771). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
105. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre copia o, en su caso, acceso al expediente 
relativo al saneamiento del Polígono de la Curiscada, en Tineo (11/0191/0884/12772). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
106. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre copia del expediente denominado 
'proyecto piloto para control de la rata topo en Cangas del Narcea' 
(11/0191/0885/12773). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
107. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular  doña Cristina Vega Morán sobre relación de los pueblos que se encuentran 
sin pavimentar, indicando cuáles de ellos se encuentran habitados y cuáles no 
(11/0191/0887/12777). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
108.  Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López sobre relación de convenios 
firmados con  las diversas entidades colaboradoras de pesca fluvial existentes en el 
territorio asturiano (11/0191/0888/12783). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
109. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre copia del borrador del Instrumento de 



 

  

Gestión Integrado (IGI) de diversos espacios protegidos en los concejos de Cangas 
del Narcea, Degaña e Ibias (11/0191/0889/12818). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
110. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 

don Daniel Marí Ripa relativa a su solicitud de información sobre expedientes 
relativos a las solicitudes de la empresa Amazon en relación con el establecimiento 
de centros logísticos en Asturies (11/0192/0057/12686) 

1. El Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel 
Marí Ripa se queja ante la respuesta de la Administración a la solicitud de información 
que le dirigió sobre los «Expedientes relativos a las solicitudes de la empresa Amazon 
en relación con el establecimiento de centros logísticos en Asturies». 

2. La Administración refiere en su respuesta una «jornada de trabajo» 
mantenida con los Grupos Parlamentarios sobre ese asunto; añade que «la operación» 
está sometida a un «acuerdo de no divulgación» firmado por el Vicepresidente del 
Consejo de Gobierno, e informa que se ha llevado a cabo «una zonificación del 
polígono de Bobes, mediante la oportuna modificación del Plan parcial».  

3. Por su parte, el Diputado aduce en su queja que la solicitud de 
información «no ha sido respondida adecuadamente y que esta documentación es 
claramente incompleta», y agrega que el acuerdo de no divulgación «en ningún 
momento puede suponer una excusa jurídica para esquivar el control parlamentario».  

4. El art. 14.3 RJG establece que, recibida la solicitud de información, la 
Administración «deberá facilitar[la] o manifestar las razones fundadas en derecho que 
lo impidan», de modo que las únicas razones que pueden justificar la denegación de 
la información que se le pida deben estar «fundadas en derecho» y aparecer 
argumentadas en la respuesta, «manifestadas» en ella. Eso así, la respuesta de la 
Administración a la solicitud de información del Diputado don Daniel Marí Ripa es, 
desde la perspectiva del art. 14.3 RJG, insatisfactoria. Que los Grupos Parlamentarios 
hayan tenido la oportunidad de celebrar una «jornada de trabajo» con la 
Administración y Amazon no es, a nuestro juicio, causa jurídicamente eficiente para 
no facilitar los expedientes solicitados. Tampoco la invocación genérica de un 
«acuerdo de no divulgación» puede tenerse, jurídicamente, por bastante: 

a) La Administración no identifica una norma legal como fundamento de 
la denegación de la documentación. El dato es relevante porque con las solicitudes de 
información a la Administración, instrumento del control parlamentario (SSTC 
200/2014, FJ 8; 124/2018, FJ 7 c]), los Diputados ejercen el derecho fundamental del 
art. 23.2 CE (SSTC 161/1988, FJ 7; 181/1989, FJ 5; 203/2001, FJ 3; 57/2011, FJ 3; 
199/2016, FJ 3; 32/2017, FJ 5), y sabido es que «cualquier restricción en el ejercicio de 



 

  

un derecho fundamental necesita encontrar una causa específica prevista por la Ley» 
(STC 177/1998, FJ 3). 

b) Aun sin conocer los expedientes, y expedientes es lo que solicita el 
Diputado, no es aventurado señalar que habrá tramitaciones administrativas respecto 
de las que la confidencialidad no haga al caso. Así, la Administración refiere en su 
respuesta la modificación de un Plan parcial, cuya publicidad es notoria. 

 c) En lo que atañe más concretamente a la contratación que la respuesta 
de la Administración menciona, si se tratara de contratación sometida a la legislación 
de contratos del sector público, hay ya pronunciamientos de los Tribunales que 
declaran inoperantes las cláusulas contractuales de confidencialidad frente a las 
solicitudes de información de los Diputados con fundamento en art. 23.2 CE: SSTSJ 
Comunidad Valenciana, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 5.ª, 123/2014 
y 533/2014. Y, si no fuera así, y a tenor de lo manifestado al respecto por el 
Vicepresidente del Consejo de Gobierno en su comparecencia del pasado lunes en 
Comisión, parece ser que no lo es, no por ello habrá que concluir en la exclusión del 
control parlamentario. También numerosas operaciones patrimoniales del sector 
público se rigen por el derecho privado, desde la adquisición de inmuebles, que no 
tiene por qué ser por concurso público, hasta la aceptación de una donación o la 
suscripción de un contrato de arrendamiento, y no por ello quedan fuera del escrutinio 
de los Diputados. Lo decisivo a estos efectos radica, no en el régimen jurídico de la 
contratación, sino en la intervención en ella de sujetos del sector público sometidos al 
control parlamentario, y, en el presente caso, la presencia del sector público en la 
contratación es significativa: Sogesproa no pertenece a él, pero sí Sogepsa, que ha 
intervenido en la operación, y que forma parte relevante de Sogesproa (un 49, 97% de 
su capital), ambas con idéntico domicilio social, y ambas presididas por uno, y el 
mismo, miembro del Consejo de Gobierno.  

d) El propio Consejo de Gobierno tiene facilitados, por la vía del art. 14 
RJG, contratos privados con cláusulas de confidencialidad (así, en el expediente 
11/0191/0007/00327: contrato entre Sogepsa y Sogesproa).  

e) Si los sujetos del sector público sometidos al control parlamentario 
pudieran oponer como impedimento del mismo, definitivo o temporal, cláusulas de 
confidencialidad estipuladas por ellos mismos por motivos de oportunidad, que no de 
legalidad, el control parlamentario quedaría en buena medida a su aleatoria 
disposición, invirtiéndose con ello los roles de controlador y controlado, y el derecho 
fundamental de los Diputados se vería severamente mermado. 

f) La posición de los Diputados en el ejercicio de su derecho fundamental 
a la información que obre en poder del sector público es una posición cualificada 
respecto de la de los ciudadanos en el ejercicio de su derecho legal de acceso a la 
información pública, y el Reglamento parlamentario, como norma con fuerza de ley 
(SSTC 226/2004, FJ 2, 227/2004, FJ 2, STC 301/2005, FJ 4), habilita en favor de los 
primeros posibilidades que no están al alcance de los segundos. 



 

  

Por todo ello, la Mesa, al amparo del art. 14.5 RJG, acuerda acoger la queja, 
señalando a la Administración, según es práctica consolidada, un plazo de tres días 
hábiles para que provea. 

 
111. Queja de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Beatriz Polledo Enríquez en relación con su solicitud de información sobre listas de 
espera quirúrgicas, de consultas en especialista y de pruebas diagnósticas de los 
meses de marzo a junio y de septiembre a diciembre de 2020, así como enero de 2021 
(11/0192/0058/12758). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 
RJG, sin que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, al amparo de dicho 
precepto y según es práctica reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja 
y recabar de la Administración respuesta en el término improrrogable de tres días 
hábiles a partir de la notificación del presente acuerdo. 

 
112.  Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 

don Daniel Marí Ripa relativa a su solicitud de información sobre listado del 
personal, ordenado por área sanitaria, incluyendo al personal directivo, de gerencia 
y directivo de los establecimientos residenciales, de empresas del servicio de ayuda 
a domicilio, de gerencia o dirección de centros sanitarios privados y concertados, 
que han sido vacunados contra la COVID 19 hasta el 25 de enero de 2021, y otras 
cuestiones relacionadas (11/0192/0059/12781). 

En el asunto de referencia, el Diputado del Grupo Parlamentario Podemos 
Asturies don Daniel Marí Ripa se queja ante la respuesta de la Administración a su 
solicitud de información sobre diversos extremos relativos al personal vacunado 
contra la Covid-19. La Administración ha respondido refiriendo, para lo que aquí 
importa, que «ha efectuado una consulta a la Agencia Española de Protección de Datos 
en aras de poder facilitarles la información requerida del modo adecuado respetando 
las garantías que rodean el derecho fundamental a la intimidad de las personas y 
favoreciendo la labor de control parlamentario de la Junta General del Principado. Les 
enviaremos dicha información en el formato adecuado en cuanto tengamos 
respuesta». El Diputado aduce en su queja que la respuesta de la Administración 
«podría dilatar indefinidamente la obtención de una información que es urgente 
obtener».  

Aunque ya en 2008 (el 29 de julio), la Agencia Española de Protección de 
Datos, a consulta entonces de la Junta General, emitió parecer en el sentido de que no 
es necesario el consentimiento de los afectados para que, por la vía del art. 14 RJG, la 
Administración facilite a los Diputados datos personales protegidos, lo cierto es que, 
una vez que desde el Principado se ha elevado nueva consulta, resulta razonable 
esperar a conocer la respuesta de la Agencia, con el fin de evitar que el proceder por 



 

  

parte de la Cámara y de la Administración pudiera verse cuestionado con 
posterioridad a la luz de un eventual cambio de criterio o matización por parte de 
aquella.  

Por ello, la Mesa acuerda no ha lugar a la queja. 
 
113.  Quejas del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Pedro Leal Llaneza relativa a sus solicitudes de información expedientes 
11/0191/0716/11524 a 11/0191/0746/11559, 11/0191/0751/11656, de 11/0191/0753/11658 
a 11/0191/0781/11689, de 11/0191/0802/12026 a 11/0191/0818/12042 (del 
11/0192/0060/12837 al 11/0192/0137/12914). 

En el asunto de referencia, el Diputado del Grupo Parlamentario Foro 
Asturias don Pedro Leal Llaneza se queja ante la respuesta de la Administración a una 
serie de solicitudes de información sobre las principales partidas principales de 
inversión que figuran en la Ley de Presupuestos Generales para 2021 para cado uno 
de los concejos asturianos, con indicación de importe, sección, capítulo, artículo y 
concepto. La respuesta de la Administración a las solicitudes de información reitera lo 
dicho en contestación a unas preguntas del señor Leal Llaneza de contenido similar a 
sus solicitudes de información, remitiéndole, como entonces, al Portal de Trasparencia 
del Principado, apartado de Publicidad Activa, Presupuestos y cuentas anuales, en el 
que figuran el Proyecto de Ley de Presupuestos, el anexo de inversiones y la Ley 
aprobada. Además, la Administración relaciona unas modificaciones en los estados 
numéricos del Proyecto como consecuencia de enmiendas incorporadas en la Junta 
General. El Diputado aduce que la respuesta de la Administración «vacía de contenido 
el trámite de las solicitudes de información».  

La Mesa considera que, así como, ante solicitudes de acceso de los 
ciudadanos a información ya publicada, el art. 22.3 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno ─a la que 
se remite la Ley del Principado de Asturias 8/2018, de 14 de septiembre, de 
Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de Interés (artículo 12.1)─ permite a la 
Administración «limitarse a indicar al solicitante cómo puede acceder a ella», el 
artículo 14.1 RJG, que es la norma por la que, distintamente, se rigen las solicitudes de 
información de los Diputados, no hace esa salvedad, sin que, por otro lado, el hecho 
de que los datos que el Diputado pide en el presente caso ─partida, importe, sección, 
capítulo, artículo y concepto de la Ley─ puedan requerir de la Administración una 
labor de recopilación, ordenación y sistematización desborde el marco de las 
solicitudes de información, según tiene señalado la Mesa (así, Acuerdos de 3 de marzo 
de 2009: 07/0192/0207/07530 a 07/0192/0230/07559; más recientemente, Acuerdos 
de 18 de mayo y de 20 de julio de 2020: 11/0191/0289/05996; 11/0191/0390/07658).  

Por ello, la Mesa acuerda, al amparo de lo previsto en el art. 14.5 RJG, 
acoger la queja, y, según es práctica consolidada, señalar a la Administración un plazo 
de tres días hábiles para proveer. 

 



 

  

114. Solicitud de reconocimiento de asturianía de la Casa de Asturias de 
Alcobendas (11/0206/0001/12706). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con el art. 7 de la Ley 
del Principado de Asturias 2/2018, de 23 de marzo, de los asturianos en el exterior y 
del reconocimiento de la asturianía, el art. 37.1 d) y e) del Reglamento de la Junta 
General, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, 
denominación y competencias de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por 
Acuerdo de 8 de julio de 2020 (BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda remitir el expediente a 
la Comisión de Presidencia. 

 
115. Solicitud de reconocimiento de asturianía de la Casa de Asturias en 

Guadarrama (11/0206/0002/12707). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con el art. 7 de la Ley 

del Principado de Asturias 2/2018, de 23 de marzo, de los asturianos en el exterior y 
del reconocimiento de la asturianía, el art. 37.1 d) y e) del Reglamento de la Junta 
General, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, 
denominación y competencias de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por 
Acuerdo de 8 de julio de 2020 (BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda remitir el expediente a 
la Comisión de Presidencia. 

 
116. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión del 
Consejero de Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático 
para informar sobre la situación de contaminación ambiental en la zona Oeste de 
Xixón, y sobre las actuaciones inmediatas que, para paliar esta situación, van a llevar 
a cabo (11/0217/0538/12712). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
117.  Solicitud de cuatro Diputadas del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
informar sobre las quejas de los inquilinos de los pisos de VIPASA. 



 

  

(11/0217/0539/12761). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
118. Solicitud de cuatro Diputadas del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
informar sobre todo lo relacionado con la empresa pública VIPASA. 
(11/0217/0540/12762). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
119.  Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Consejero de Salud para  informar sobre todo lo 
relacionado con la exigencia vecinal de mejores servicios sanitarios en la localidad 
de Trubia (11/0217/0541/12786). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 



 

  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 
Comisiones y al Consejo de Gobierno. 

 
120. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión del 
Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial para informar sobre la 
planificación para la  implantación de centrales eólicas en Asturies 
(11/0217/0543/12823). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
121. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Director General de Innovación, Investigación y 
Transformación Digital para informar sobre todo lo relacionado con asuntos de su 
competencia en materia de  telecomunicaciones (11/0218/0412/12816). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ciencia, Innovación y Universidad. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
122. Solicitud de los Diputados doña Nuria Rodríguez López, don 

Ovidio Zapico Gónzalez y don Adrian Pumares Suárez de comparecencia ante 
Comisión de don Icaro Obeso Muñiz, como miembro de la Plataforma Imagina un 
Bulevar, para informar de todo lo relacionado con la regeneración urbanística del 
llamado Bulevar de Santuyano en Oviedo (11/0219/0622/12795). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 

la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados “se estén tratando en la 
Cámara”, requisito que cabe entender cumplido con tal que, sobre el objeto para el que 
se pida la comparecencia, esté registrada con anterioridad alguna iniciativa, 
especificando la solicitud a qué iniciativa principal se vincula y que es la Proposición 
no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro Asturias, Izquierda Unida y 
Podemos Asturies sobre elaboración de unas directrices de movilidad que garanticen 
la sostenibilidad, protección y puesta en valor del Patrimonio Sociocultural asturiano, 
y se requiera al Ayuntamiento de Oviedo para que ejecute un proyecto que garantice 
la regeneración urbana del Bulevar de Santuyano (11/179/0274/12578), admitida a 
trámite por Mesa de la Cámara con fecha 15 de marzo, parte del entendimiento de que 
las comparecencias de expertos o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente 
informativas que son, como instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa 
principal a la que se vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad 
en la interpretación reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa 
principal, en este caso la pregunta urgente, la comparecencia, si no ha sido celebrada 
con anterioridad, quedará sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por 
cuanto que, entonces, el asunto en cuestión “se habrá tratado ya”, pero “no se estará 
tratando”, como el precepto requiere. 

 
123. Solicitud de los Diputados doña Nuria Rodríguez López, don 

Ovidio Zapico Gónzalez y don Adrian Pumares Suárez de comparecencia ante 
Comisión de doña Ana Piquero García, como miembro de la Plataforma Imagina un 
Bulevar, para informar de todo lo relacionado con la regeneración urbanística del 
llamado Bulevar de Santuyano en Oviedo (11/0219/0623/12796). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 

la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados “se estén tratando en la 
Cámara”, requisito que cabe entender cumplido con tal que, sobre el objeto para el que 
se pida la comparecencia, esté registrada con anterioridad alguna iniciativa, 
especificando la solicitud a qué iniciativa principal se vincula y que es la Proposición 
no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro Asturias, Izquierda Unida y 
Podemos Asturies sobre elaboración de unas directrices de movilidad que garanticen 
la sostenibilidad, protección y puesta en valor del Patrimonio Sociocultural asturiano, 
y se requiera al Ayuntamiento de Oviedo para que ejecute un proyecto que garantice 
la regeneración urbana del Bulevar de Santuyano (11/179/0274/12578), admitida a 
trámite por Mesa de la Cámara con fecha 15 de marzo, parte del entendimiento de que 
las comparecencias de expertos o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente 
informativas que son, como instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa 
principal a la que se vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad 
en la interpretación reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa 
principal, en este caso la pregunta urgente, la comparecencia, si no ha sido celebrada 
con anterioridad, quedará sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por 
cuanto que, entonces, el asunto en cuestión “se habrá tratado ya”, pero “no se estará 
tratando”, como el precepto requiere. 

 
124. Solicitud de los Diputados doña Nuria Rodríguez López, don 

Ovidio Zapico González y don Adrián Pumares Suárez de comparecencia ante 
Comisión de doña Beatriz González Fernández, como miembro de la Plataforma 
Imagina un Bulevar, para informar de todo lo relacionado con la regeneración 
urbanística del llamado Bulevar de Santuyano en Oviedo (11/0219/0624/12797). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 



 

  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 
Comisiones y al Consejo de Gobierno. 

Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 
la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados “se estén tratando en la 
Cámara”, requisito que cabe entender cumplido con tal que, sobre el objeto para el que 
se pida la comparecencia, esté registrada con anterioridad alguna iniciativa, 
especificando la solicitud a qué iniciativa principal se vincula y que es la Proposición 
no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro Asturias, Izquierda Unida y 
Podemos Asturies sobre elaboración de unas directrices de movilidad que garanticen 
la sostenibilidad, protección y puesta en valor del Patrimonio Sociocultural asturiano, 
y se requiera al Ayuntamiento de Oviedo para que ejecute un proyecto que garantice 
la regeneración urbana del Bulevar de Santuyano (11/179/0274/12578), admitida a 
trámite por Mesa de la Cámara con fecha 15 de marzo, parte del entendimiento de que 
las comparecencias de expertos o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente 
informativas que son, como instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa 
principal a la que se vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad 
en la interpretación reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa 
principal, en este caso la pregunta urgente, la comparecencia, si no ha sido celebrada 
con anterioridad, quedará sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por 
cuanto que, entonces, el asunto en cuestión “se habrá tratado ya”, pero “no se estará 
tratando”, como el precepto requiere. 

 
125. Escrito de don Jorge Álvarez Palomino y veintidós más relativo a 

petición sobre presencialidad de la docencia durante la pandemia 
(11/0221/0020/12711). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, 
reguladora del Derecho de Petición y en los artículos 37.1 d) y e) y 71.2 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda remitir el escrito a la Comisión de Peticiones y Derechos 
Fundamentales de la Junta General. 

 
126. Candidatura presentada por el Grupo Parlamentario Socialista para 

la elección del Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno del 
Principado de Asturias (11/0225/0023/11106). 

1. Con fecha 16 de marzo de 2021 (RE 14755) tiene entrada en el Registro 
de la Cámara la candidatura presentada por el Grupo Parlamentario Socialista para la 
elección del Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno del Principado 
de Asturias. 

2. La candidatura, que propone a don José Manuel Fernández García, viene 
acompañada de la documentación requerida en la Primera de las Normas 



 

  

complementarias de procedimiento para la elección del Presidente del Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno del Principado de Asturias, aprobadas por la Mesa de 
la Cámara el 3 de febrero de 2021 y, posteriormente modificadas, por acuerdo de la 
Mesa de la Cámara de 23 de febrero (BOJG/XI/B/612 y 638, respectivamente), cumple 
los requisitos para su calificación y admisión a trámite. 

Por todo ello, la Mesa, de conformidad con el artículo 37.1 d) y e) del 
Reglamento de la Junta General, y las Normas complementarias de procedimiento 
citadas, acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite la candidatura presentada por el 
Grupo Parlamentario Socialista. 

Segundo. Dar traslado de la misma a la Comisión de Presidencia. 


